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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 14 días del 
mes de Mayo del año 2018, se constituye la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el objeto 
de tratar el Proyecto de Ley contenido en el Expte.: Nº 440/16 caratulado: 
“ADHESIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 
26.944 DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO " con media sanción de la 
Cámara de Senadores.----------------------------------------------------- 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general y en particular, 
el presente Proyecto de LEY. - 

 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  
LEY 

 
 

ARTICULO 1°.-  Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley  Nacional N º 
26.944 de Responsabilidad del Estado. 
 
ARTICULO 2°.- De  forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada MARIA CECILIA 
GUERRERO.-  
 
FIRMANTES: Dip. SIERRALTA, Ramón Horacio – Dip. FEDELI, Noelia Paola 
– Dip. MONTI, Francisco – Dip. SAADI, Luis Alejandro – Dip. GUERRERO 
GARCIA, María Cecilia – Dip. BARROS, Augusto.- 
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